
Rama Judicial 

República de Colombia 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 
CONTINUACION AUDIENCIA DE PRUEBAS 

ACTA No. 147 
Artículo 181 Ley 1437 de 2011 

Fecha: Mayo 02 de 2019 
Inicio: 16:00 horas 
Finalización: 16:28 horas 

Se instaló y declaró abierta la audiencia oral que contempla el artículo 181 del CPACA, 
dentro del medio de control de Reparación Directa de primera instancia promovido por 
María Herminia Pescador Largo y otros contra el Instituto Penitenciario y Carcelario 
INPEC y otros Radicación 73001-33-33-003-2016-00178-00. 

Se hacen presentes las siguientes personas: 

PARTE DEMANDANTE 

Demandante: FLOR DE MARÍA QUINTANA TABARES identificada con cédula de 
ciudadanía No. 24.946.859 

Apoderado: SANDRA JIMENA RUBIANO HERNÁNDEZ identificado con C.C. 
65.775.186 de lbagué y T.P. 189.272 del C.S. de la Judicatura. 

PARTE DEMANDADA 

INPEC 

Apoderado: YEN JAMES ACOSTA ORTEGON identificado con C.C. 93.451.116 y 
T.P. 155.880 del C. S. de la Judicatura. 

USPEC 

Apoderado: FABIO RODRIGUEZ DÍAZ identificado con C.C. 79.138.355 de Bogotá y 
T.P. 248.512 del C. S. de la Judicatura. 

CONSTANCIA: Se deja constancia de la no comparecencia del delegado del 
Ministerio Púbico. 

DE LAS PRUEBAS PENDIENTES POR RECOLECTAR 

Pericial 

El perito Fernando López Galindo procede a exponer las conclusiones a que arrimó en 
el dictamen pericia! rendido. Minuto 6:46 a minuto 21:38 

CONSTANCIA: El anterior dictamen quedó grabado en forma audiovisual, por tanto, 
no es menester su transcripción. 



AUDIENCIA DE PRUEBAS 
RAD. 73001-33-33-003-2016-00178-00 

Testimoniales 

Se interroga a la parte demandante sobre la comparecencia de los testigos pendientes 
de rendir declaración, señores Víctor Hugo Correa Alarcón, William Rodríguez Puin, 
Alberto Villarreal López, indicando que desiste de los mismos, petición que fue 
aceptada por el Despacho. 

AUTO: En atención a que no existe más pruebas por recaudar, se declara finalizada 
la etapa probatoria. 

NOTIFICADA EN ESTRADOS — SIN RECURSO 

SANEAMIENTO 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 207 del CPACA, se revisó la actuación 
desde la finalización de la audiencia inicial hasta esta instancia procesal y se indicó 
que no había necesidad de tomar medida alguna. 

NOTIFICADA EN ESTRADOS — SIN RECURSOS 

AUDIENCIA DE ALEGACIONES Y JUZGAMIENTO 

Por considerar innecesario el adelantamiento de la audiencia de alegaciones y 
juzgamiento, la señora jueza ordenó la presentación por escrito de los alegatos de 
conclusión dentro de los diez (10) días siguientes a la presente audiencia, en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 181 del CPACA. 

NOTIFICADA EN ESTRADOS — SIN RECURSO 

Se deja CONSTANCIA sobre el cumplimiento de las formalidades esenciales de cada 
acto procesal surtido en esta audiencia. 

La audiencia quedó debidamente grabada en sistema audiovisual, y hará parte del 
acta en CD, junto con el formato de asistencia a la audiencia. 
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República de Colombia 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO IBAGUÉ TOLIMA 

CONTROL DE ASISTENCIA A AUDIENCIA O DILIGENCIA 
(Este formato hace parte integral del acta de audiencia) 

INFORMACIÓN DEL PROCESO Y DE LA AUDIENCIA 

Medio de control REPARACION DIRECTA 

Demandantes MARIA HERMINIA PESCADOR LARGO Y OTROS 

Demandados INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO Y OTROS 

Radicación 73001-33-33-003-2016-00178-00 

Fecha • 2 DE MAYO DE 2019 

Clase de audiencia CONTINUACION AUDIENCIA DE PRUEBAS 

Hora de inicio 16:00 	V‘01.1 

Hora de finalización le: Z•Z 	;Nadas 
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La Secretaria Ad Hoc, 

SANDRA I 	CRISTINA ARRERA ALVAREZ 
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